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Presentación

La Fundación Andaluza para el Desarrollo del Transporte -FADETRANS-, según sus estatutos 
y funcionamiento interno, tiene asignado entre sus objetivos las actuaciones para la promoción 
de la actividad preventiva de las empresas, a través de los empresarios y de los trabajadores.

Este documento, el Manual para la gestión de riesgos en el sector del transporte de viajeros 
en Autobus, se encuentra dentro  de las numerosas actividades que la Fundación está realizando 
en aras de una verdadera divulgación de la cultura de la prevención, desarrollando, así mismo, el 
tercero de los ejes  estratégicos del acuerdo “Cultura de la calidad en el empleo”, recogido en el 
VI Acuerdo de Concertación Social de Andalucía.

Nuestro objetivo es aportar, a través de una estructura modélica para cualquier actividad 
profesional, una serie de directrices que en el sector de transporte de viajeros en autobús favorezcan 
la realización de las actividades preventivas propias y la consecución de una adecuada gestión 
preventiva empresarial. Se facilita la información, comprensión y aplicación de los contenidos de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Reglamentos de desarrollo y practicas eficaces, para 
que las empresas de nuestro sector vean en el presente documento una guía útil, clara y eficaz 
para el cumplimento de las exigencias que la normativa establece.

Esperamos que este manual de PRL en el sector del transporte de viajeros en autobús, 
que intenta describir aquellos procedimientos de trabajo seguros presentes en el desempeño 
laboral a través de un marco de gestión adecuado, contribuya a mantener los bajos índices de 
siniestralidad que el sector del transporte de viajeros en autobús muestra respecto al resto de 
actividades.

ALFONSO CARAVACA DE COCA
Presidente de FADETRANS
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RIESGO AGENTE CAUSANTE

Iluminación: 
fatiga visual

Sobreesfuerzos visuales por cambios repetidos 
de nivel de iluminación

Reflejo del sol en los cristales del autobús
Mayor parte del tiempo de trabajo con la 

misma postura

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Controlar orientaciones focos para evitar deslumbramientos y contrastes
• Disponer de lunas y cristales tintados en el autobús, que eviten reflejos
• Caso de picor en los ojos, no frotarse

RIESGO AGENTE CAUSANTE

Fatiga postural
Postura estática mantenida la mayor parte 

jornada; Dimensiones reducidas puesto 
trabajo; Trabajo sedentario y largas jornadas 

trabajo

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Informar al conductor sobre la correcta regulación volante, 
asiento y correcto tarado. El volante no debe contactar con 
ninguna parte del cuerpo

• Realizar ejercicios periódicos de estiramientos, a realizar 
cuando el vehículo se encuentre detenido

• Intentar cambiar de postura en la medida de la posible
• Mantenimiento preventivo de los sistemas de regulación 

volante y asiento vehículo y la amortiguación
• Adecuar el asiento hasta que las rodillas estén levemente 

sobre el nivel de las caderas, evitando puntos de compresión 
y facilitando la circulación

• Disponer de respaldos regulables en altura y con 
dispositivos para ajustar la inclinación del mismo, para el 
correcto apoyo lumbar (apoyar mayor parte espalda)

• No llevar los bolsillos de los pantalones cargados, para 
evitar la compresión de nervios y vasos sanguíneos de las 
piernas.
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RIESGO AGENTE CAUSANTE

Sobreesfuerzoas Sobrecargas y contracturas al forzar la 
apertura manual de puertas del vehículo

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Informar a los conductores sobre la existencia y localización de liberadores de 
puertas en función del modelo del vehículo.

RIESGO AGENTE CAUSANTE

Fatiga mental
Ruidos, fatiga visual, elevado nivel de 

atención por el tráfico, apremio de tiempo, 
necesidad de formación-información, 

insatisfacción

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Realizar ejercicios regularmente
• Mantener un buen estado físico
• Para trabajo nocturno: reducir 

en lo posible la carga de trabajo 
durante la noche, y realizar 
descansos adecuados antes y 
después de la jornada
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RIESGO AGENTE CAUSANTE

Estrés

Trato directo con los viajeros, dificultades 
de comunicación entre el vehículo y centro 

control; desconocimiento de las líneas; 
repercusión de los errores al volante; los 

derivados del trabajo a turnos y nocturno, falta 
comunicación y relación entre compañeros; 

cambios inesperados de turnos; necesidad de 
cumplimiento de horarios en las rutas

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Intentar se asertivo en los conflictos con los clientes
• Introducción de nuevas tecnologías
• Formación e información: líneas-rutas, gestión y resolución conflictos; nuevos 

equipos de trabajo, etc.
• Correcta planificación de las rutas
• Planificar los itinerarios de las rutas con los tiempos adecuados
• Facilitar semanalmente los turnos de trabajo

RIESGO AGENTE CAUSANTE

Derivados jornadas de 
trabajo no habituales

Horarios atípicos, trabajo 
nocturno, trabajo a turnos, 
largas jornadas de trabajo

MEDIDAS PREVENTIVAS

• No prolongar en exceso la jornada de trabajo habitual y compensarla con 
descanso adicional.

• Reducir las horas en el trabajo nocturno
• Reducir en lo posible la carga de trabajo durante la noche, y realizar descansos 

adecuados antes y después de la jornada
• En horario nocturno no ingerir comidas pesadas ni estimulantes.
• Realización de revisiones médicas periódicas
• Las trabajadoras en periodo de gestación no deben realizar trabajo nocturno: 

desde las 22 horas a las 6 horas.
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RIESGO AGENTE CAUSANTE

Carga psíquica

Atención directa con los viajeros; atención 
a las parados solicitadas mientras se 

conduce; cobro billete; problemas personales 
y familiares que conllevan las características 
de la actividad (trabajo nocturno, a turnos, 

fines de semana, etc.)

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Intentar realizar otras actividades fuera del trabajo
• Intentar realizar horarios de trabajo que permitan mantener una vida familiar 

y social adecuada
• Actitud positiva

RIESGO AGENTE CAUSANTE

Trastorno del 
sueño

Exceso trabajo; fatiga crónica; trabajo 
nocturno; falta planificación turnos

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Descanso suficiente y adecuado antes de comenzar la jornada de trabajo
• Mantener un buen estado físico
• No se aconseja que trabajadores mayores de 55 años realicen este tipo de 

trabajo
• Solicitar el establecimiento de los turnos con anticipación
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RIESGO AGENTE CAUSANTE

Trastornos alimenticios
Falta de alimentación adecuada derivada de 

los tipos de horarios, impedimento de planificar 
la alimentación por los cambios de turnos

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Consultar los turnos con anticipación para planificar la 
alimentación

• Solicitar el establecimiento de los turnos con anticipación
• Mantener una dieta adecuada y equilibrada
• Evitar consumir cantidades excesivas de café
• No tomar bebidas alcohólicas mientras se trabaja

RIESGO AGENTE CAUSANTE
Falta de 

conciliación 
en la vida 
familiar y 

social

Falta de organización de turnos de 
trabajo, cambios en los turnos inicialmente 

planificados, problemas sociales

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Consultar los turnos con anticipación para planificar la alimentación
• Solicitar el establecimiento de los turnos con anticipación
• Realizar actividades fuera del trabajo: deportes, hobbies, etc
• No trabajar todo el año con el turno de noche
• Solicitar horario que permitan compatibilizarlos con los horarios de familia y amigos
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RIESGO AGENTE CAUSANTE
Complicaciones 

durante la 
gestación y/o 

riesgo de aborto 
durante el 
embarazo

Vibraciones del asiento durante la 
conducción. Frenazos.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• SS Solicitar cambio de puesto de trabajo . No conducir durante los tres primeros 
meses de gestación. Diseño adecuado de los descansos durante la jornada de 
trabajo.

RIESGO AGENTE CAUSANTE

Deficiente riego sanguíneo 
en determinadas zonas, 
elevada transpiración.

Opresión de la ropa de trabajo, tejido de la ropa 
con alta composición en fibras sintéticas.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Diseño confortable de la ropa y el calzado de trabajo y acorde con la temporada 
del año. Adaptar la talla del uniforme del trabajo a la talla de la trabajadora

• Durante la gestación, se recomienda cinturillas del pantalón o falda, elásticas.
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10.7.  Plan de emergencia

La Ley 31/ 1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en sus artículos 20, sobre Medidas de 
Emergencia y 21, que establece la actuación a seguir en caso de Riesgo Grave e Inminente, in-
tenta dotar a la empresa para que, en caso de emergencia, puedan mitigar los efectos de esta 
de forma eficaz.

En ambos artículos, se establece la obligación del empresario a elaborar un plan de emergencias 
para la empresa y de cómo actuar en caso de riesgo grave e inminente.

El Plan de Emergencias debe definir la secuencia de acciones a desarrollar para el control inicial 
de emergencias que puedan producirse. Para ello, ha de señalar qué se realizará en caso de 
producirse una emergencia, quién lo hará, cuándo y dónde se realizará.

Fundamentalmente, y es obligación del empresario así como derecho del trabajador, se 
debe informar a todos los ocupantes del centro de trabajo de cómo deben actuar ante 
una emergencia, informando a los trabajadores de cuáles son los medios de protección 
existentes (extintores, bocas de incendio, sistemas de alarma...) y garantizar su buen 
funcionamiento.

Este Plan, clasificará las emergencias que puedan producirse y cómo actuar ante las siguientes 
situaciones: conato de emergencia, emergencia parcial y emergencia general.

También señalará los medios humanos que han de intervenir; se asignará un Jefe de Emergencia, 
quien coordinará todo el plan de emergencia, y se establecerán Equipos de Alarmas y Evacua-
ción. También se establecerán equipos de Primeros Auxilios y Equipos de Intervención cuyos 
componentes deben tener la formación y adiestramiento necesarios en materia de seguridad, 
así como en riesgos propios de su puesto de trabajo que les permita controlar la emergencia y 
que conocen los lugares del centro de trabajo. En el Plan de Emergencias, se les adjudicará sus 
funciones.

El Plan de Emergencia ha de dar respuesta a las acciones a realizar en caso de alerta, alarma, 
evacuación y ha de establecer un punto de reunión.

Necesariamente, las vías de evacuación serán marcadas en los planos, colocados en el centro 
de trabajo, mediante flechas que indicarán la dirección y el sentido en que debe producirse la 
evacuación. Complementariamente a esto, las vías de evacuación han de estar señalizadas en el 
centro de trabajo. y, debe evacuarse el lugar de trabajo de forma ordenada.

Para un correcto desarrollo del Plan de Emergencia se debe realizar al menos un simulacro de 
evacuación, una vez al año.

Destacamos que, conforme lo dispuesto en el apartado 1, del artículo 14 de la LPRL, el trabaja-
dor tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso necesario, 
cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida o su 
salud.



111

10. RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN EL SECTOR

10.8.  Actuación en primeros auxilios

La rápida actuación ante un accidente puede salvar la vida de una persona o evitar el empeo-
ramiento de las posibles lesiones que padezca. Por ello es importante conocer las actuaciones 
básicas de atención inmediata en caso de que durante el desarrollo del trabajo acontezca algún 
accidente. Además, es necesario situar en un lugar bien visible, el número de teléfono para 
casos de emergencia será el 112.

Consejos generales

•	 MANTENER LA CALMA para actuar con serenidad y rapidez, dando tranquilidad y 
confianza a los afectados.

•	 EVALUAR LA SITUACIÓN antes de actuar, realizando una rápida inspección de la 
situación y su entorno que permita poner en marcha la llamada conducta PAS (pro-
teger, avisar, socorrer):

•	 PROTEGER al accidentado asegurando que tanto él como la persona que lo socorre 
estén fuera de peligro. Esto es especialmente importante cuando la atmósfera no es 
respirable, se ha producido un incendio, existe contacto eléctrico o una máquina está 
en marcha.

•	 AVISAR de forma inmediata tanto a los servicios sanitarios, para que acudan al lugar 
del accidente a prestar su ayuda especializada. El aviso ha de ser claro, conciso, in-
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dicando el lugar exacto donde ha ocurrido la emergencia y las primeras impresiones 
sobre los síntomas de la persona o personas afectadas.

•	 SOCORRER a la persona o personas accidentadas comenzando por realizar una 
evaluación primaria. ¿Está consciente? ¿Respira? ¿Tiene pulso?. A una persona que 
esté inconsciente, no respire y no tenga pulso se le debe practicar la Resucitación 
Cardio-Pulmonar (RCP).

•	 NO MOVER al accidentado.

•	 NO DAR DE BEBER NI MEDICAR al accidentado.

¿Cómo actuar en caso de hemorragias?

Una hemorragia es la salida de sangre de los vasos sanguíneos:

	 Arterias (sangre rojo brillante que sale a borbotones) 
	 Venas (sangre rojo oscuro que sale de forma continua).

La gravedad de una hemorragia depende de la cantidad de sangre que sale en la unidad de 
tiempo y de su duración.

Si el accidentado sangra profusamente por herida en un miembro:

•	 Colocar un apósito o gasas limpias sobre el lugar que sangra. 
•	 Realizar una compresión directa con su mano sobre el apósito o gasas durante al 

menos 5 minutos. 
•	 Si no cesa la hemorragia, colocar varias gasas sobre el primer apósito y aplicar un 

vendaje compresivo. 
•	 Si no cesa la hemorragia, presionar con los dedos sobre la arteria de la raíz del miem-

bro que sangra:
•	 Para hemorragias en el brazo, colocar la mano por debajo del brazo y buscar con 

los dedos el pulso de la arteria braquial (en el borde interno del bíceps) y comprimir 
fuertemente contra el hueso húmero elevando el brazo por encima del nivel del cora-
zón.

•	 Para hemorragias en la pierna, colocar el canto de la mano sobre la ingle y presionar 
fuertemente hacia abajo para comprimir la arteria femoral, elevando la pierna por en-
cima del nivel del corazón. 

•	 Si a pesar de las acciones anteriores la hemorragia continúa poniendo en peligro la 
vida del accidentado, se deberá colocar, como último recurso, un torniquete en la 
raíz de la extremidad. Para ello se utilizará una tira ancha y larga de tela anudada, (un 
pañuelo grande doblado) sobre la que se hará dar vueltas un palo (un bolígrafo) hasta 
conseguir que la sangre deje de fluir por la herida. 

Hemorragias nasales (epistaxis):

•	 Colocar a la persona sentada y con la cabeza inclinada hacia delante. 
•	 Comprimir con los dedos las fosas nasales entre 2 y 5 minutos y levantar la compre-

sión para observar si ha cesado la hemorragia. 
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•	 Si no cede con la compresión, realizar un taponamiento, introduciendo en la nariz una 
gasa enrollada empapada en agua oxigenada. 

Hemorragias de oído (otorragia):

	 No intentar detener una hemorragia de oído que aparezca tras un golpe en la cabeza.
	 Colocar a la persona tumbada y avisar inmediatamente a los servicios sanitarios. 

Hemorragias Internas:

•	 Se producen cuando se rompe algún vaso sanguíneo del interior del cuerpo, princi-
palmente el abdomen, como consecuencia de un gran traumatismo o enfermedades 
del estómago o de intestino.

•	 Se puede sospechar de su existencia cuando una persona que ha sufrido un golpe 
intenso en el abdomen, al cabo de unos minutos comienza a sentirse mal, se pone 
pálida, sudorosa, e incluso pierde el conocimiento.

¿Cómo actuar en caso de heridas?

Según su mecanismo de producción, las heridas pueden clasificarse en:

•	 Contusas: Producidas por objetos romos con bordes irregulares. Son muy doloro-
sas y sangran poco. 

•	 Incisas: Producidas por objetos afilados. De bordes separados y hemorragia profusa. 
•	 Punzantes: Producidas por objetos puntiagudos. Son poco dolorosas, profundas 

aunque de bordes mínimamente separados.
•	 Desgarros: Producidas por atrapamiento y tracción. Producen dolor y hemorragia 

variables. 

Ante una herida en general, se deberá:

•	 Extremar las medidas de limpieza y desinfección. Lavarse las manos 
•	 Intentar contener la hemorragia y considerar otras lesiones asociadas 
•	 Lavar la herida con agua abundante, agua y jabón o agua oxigenada 
•	 Colocar un apósito o gasa estéril, y sobre él un vendaje compresivo 
•	 Esperar asistencia sanitaria especializada 
•	 No intentar extraer cuerpos extraños enclavados ni hurgar en la herida. 
•	  Si la herida es profunda, punzante o de bordes irregulares o muy separados, colocar 

un apósito estéril sobre ella y acudir al médico. 

¿Cómo actuar en caso de quemaduras?

Las quemaduras en los talleres pueden producirse por:

•	 Contacto con un foco a alta temperatura: una llama, una superficie caliente o un líqui-
do o vapor caliente 

•	 Contacto con productos químicos corrosivos 
•	 Contacto con la electricidad 
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Su gravedad depende de su profundidad y su extensión.

Ante una quemadura superficial de escasa extensión, se deberá:

•	 Apartar al afectado del agente calórico 
•	 Lavar abundantemente la zona afectada bajo un chorro de agua limpia 
•	 Valorar la gravedad de la quemadura 
•	 Colocar un apósito estéril y remitir al médico

En caso de quemaduras eléctricas, de gran profundidad, o quemaduras extensas o que afecten 
a la cara, recabar asistencia sanitaria.

¿Cómo actuar en caso de fracturas?

Según su mecanismo de producción, las fracturas se clasifican en:

	 Directas: Cuando el hueso se rompe en el lugar donde se ha producido el trauma-
tismo, por un fuerte golpe o por aplastamiento. 

	 Indirectas: Cuando el traumatismo y la fractura no coinciden en su localización. 
Una caída al suelo sobre una mano puede dar una fractura por debajo del codo o 
incluso en el brazo u hombro. 

Una fractura suele presentarse:

•	 Con traumatismo previo 
•	 Chasquido o ruido característico 
•	 Deformidad o herida 
•	 Imposibilidad de movimiento o movimiento anormal 
•	 Dolor 

Las fracturas son más graves cuando son complicadas (abiertas o afectado a otras estructuras 
además del hueso) o cuando afectan a la columna vertebral y la cabeza.

La actuación general ante una fractura es:

•	 No mover al accidentado, especialmente si se sospecha fractura de abdominales, de 
columna, etc.) 

•	 Buscar posibles lesiones asociadas (otras fracturas, traumatismos). No tocar el foco 
de fractura ni intentar movilizar el miembro afectado.

•	 Esperar la llegada de asistencia sanitaria. 

¿Cómo actuar en caso de cuerpos extraños en los ojos?

En el taller es muy frecuente la proyección de partículas a los ojos en el transcurso de tareas di-
versas realizadas sin protección. 

La actuación general cuando se produzca una proyección será:

•	 Impedir que la persona afectada se frote el ojo 
•	 Realizar un lavado del ojo abierto con una ducha lavaojos o bajo el chorro de agua limpia 
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•	 Tanto si el cuerpo extraño ha sido eliminado con el lavado, como si permanece en-
clavado, cubrir el ojo con un apósito estéril y remitir al médico.

•	 Si la proyección se ha producido por ácidos o álcalis cáusticos, lavar el ojo abun-
dantemente en la ducha lavaojos o bajo el chorro de agua limpia, manteniendo la 
irrigación durante 10 minutos. Cubrir el ojo con un apósito estéril y remitir al médico. 

¿Cómo actuar en caso de intoxicación?

Las causas que provocan una intoxicación en un taller son básicamente:

	 La inhalación o contacto cutáneo de productos químicos tóxicos. 
	 La inhalación de monóxido de carbono producido por una combustión incompleta 

del combustible en el motor. 

La actuación general ante una intoxicación por inhalación será:

•	 Avisar a la asistencia sanitaria 
•	 Airear y ventilar por todos los medios la zona, antes de acercarse a socorrer 
•	 Parar los motores y evitar la formación de chispas 
•	 Separar a la persona afectada de la zona donde esté respirando el tóxico 
•	 Valorar el estado de las constantes vitales 
•	 Iniciar maniobras de reanimación cardio-pulmonar si es necesario 
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